	REGLAMENTO SERVICIO

	Artículo 3. Gestión del servicio. 

1. Los servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro solo podrán ser prestados por entidades privadas  que tengan la consideración legal de entidades sin ánimo de lucro .



	Artículo 6. Otorgamiento de las licencias.
1. Las Comunidades Autónomas adjudicarán las licencias de comunicación audiovisual comunitaria sin ánimo de lucro mediante un procedimiento de concurso público.



	Artículo 7.  Participación en el concurso.

Las entidades privadas sin ánimo de lucro interesadas en obtener una licencia deberán participar en el concurso convocado por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente, al que deberá remitir junto a la solicitud, y sin perjuicio de los documentos adicionales cuya remisión pueda establecerse por la normativa autonómica de desarrollo, la documentación que acredite fehacientemente los siguientes extremos:

a) Ser entidad sin ánimo de lucro.
b) No hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar previstas en la legislación de contratos del sector público

c) El nombre por el que se va a dar a conocer  a la audiencia el servicio y las características esenciales de la programación que prevea incluir en su oferta.

d) El proyecto técnico de las instalaciones.

e) El plan de financiación del servicio

f) Emitir la programación de acuerdo con las condiciones de accesibilidad para personas con discapacidad establecidas en la legislación audiovisual general y en la normativa sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.


	Artículo 12. Programación.
3. No se podrá emitir ningún tipo de comunicación audiovisual comercial

Artículo 13. Control económico y financiero
Salvo autorización expresa de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma, sus gastos de explotación anuales no podrán ser superiores a 100.000 euros en el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisiva y de 50.000 euros en el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónica.



	Disposición transitoria única. Servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro existentes.

Los titulares, ya sean entidades públicas o privadas, de los servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro que estuvieran amparados por la disposición adicional decimoctava de la Ley 56/2007, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información, y que adicionalmente estuvieran en funcionamiento con anterioridad al 1 de enero de 2009, podrán seguir emitiendo en el mismo ámbito territorial de cobertura de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria decimocuarta de la Ley General de la Comunicación Audiovisual.



	REGLAMENTO TECNICO 

	CAPÍTULO II

Características técnicas del servicio de televisión comunitaria sin ánimo de lucro

Artículo 2.  Frecuencias
El dominio público radioeléctrico en el que se puede prestar el servicio de televisión comunitaria sin ánimo de lucro, que en todo caso será con tecnología digital, es la banda de frecuencias de 470 a 790 MHz (canales radioeléctricos 21 a 60).
Artículo 4. Zona de servicio. 
La zona de servicio del múltiple digital de televisión comunitaria sin ánimo de lucro no podrá ser superior en ningún caso al término municipal del municipio de que se trate.

En el caso de localidades de más de 100.000 habitantes, la zona de servicio de la televisión comunitaria sin ánimo de lucro no podrá alcanzar una cobertura superior al 20% de la población del municipio.

Artículo 5. Potencia radiada aparente.

1. Las estaciones de televisión comunitaria sin ánimo de lucro no podrán superar una potencia radiada aparente máxima de 1 W para poblaciones con menos de 100.000 habitantes y de  8 W para poblaciones con más de 100.000 habitantes.



	CAPÍTULO III

Características técnicas del servicio de radiodifusión sonora comunitaria sin ánimo de lucro

Artículo 7.  Frecuencias
1.El dominio público radioeléctrico en el que se puede prestar el servicio de radiodifusión sonora comunitaria sin ánimo de lucro con tecnología analógica es la banda de 87,5 a 108 MHz., excluidos ambos extremos, con canalización de 100 kilohercios (kHz). 
2. El dominio público radioeléctrico en el que se puede prestar el servicio de radiodifusión sonora comunitaria sin ánimo de lucro con tecnología digital es la banda de frecuencias planificada para el servicio de radiodifusión sonora con tecnología digital de ámbito local.


	Artículo 9. Zona de servicio. 
La zona de servicio de las frecuencias asignadas para la prestación del servicio de radiodifusión sonora comunitaria sin ánimo de lucro no podrá ser superior en ningún caso al término municipal del municipio de que se trate.

En el caso de localidades de más de 100.000 habitantes, la zona de servicio de la radiodifusión sonora comunitaria sin ánimo de lucro no podrá alcanzar una cobertura superior al 20% de la población del municipio.



	Artículo 10. Potencia radiada aparente.

1. Las estaciones de radiodifusión sonora comunitaria sin ánimo de lucro no podrán superar una potencia radiada aparente máxima de 1 W para poblaciones con menos de 100.000 habitantes y de  5 W para poblaciones con más de 100.000 habitantes.



	CAPÍTULO IV

Características técnicas generales de los servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro
Artículo 12. Emplazamiento de las estaciones transmisoras.
1. Las estaciones transmisoras de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro estarán situadas dentro de su zona de servicio, y sólo podrá instalarse una única estación en cada zona de servicio.

2. La altura máxima del centro eléctrico de la antena sobre el nivel del suelo no podrá ser  superior a 25 metros para poblaciones con menos de 100.000 habitantes  o a 75 metros para poblaciones con más de 100.000 habitantes  y, en ningún caso, la altura efectiva máxima de la antena podrá superar 150 metros    



